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CESAR MOYA JINENIZ, 
SUPERINTEADENTE DE COXYPARIAS, 

EX ajarcicio úe sun atrivuciones legales, y» 

CORSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública:de 5 de marzo de 
1976, celebraúa ante el Notario Dácimo Primero del Cantón  : 
Quito, ue ha cosatítuido la compañía de responsabílidad Yi 
mitada denoninada “VALORES Y REPRESENTACIONES VALEYECO - cor 
PASTA LIMITADA": 

te autorizado, ha comparecido a esto Despacho para soldcí 
tar la aprobación de la constitución de la compañía “VALO 
RES Y REPRESENTACIONES VALRECO COMPARTA LINITADA”", a cuyo 
efecto ha presantado tras copias cortífíicadas de la kácel 
tura Pública de 5 de marzo de 1976; 

2 l QUE sei señor dector Camilo Callezos, dobidanen- 

- QUE al Departamento de laspección y Aoáñlisio de 
esta Saperíatandencia ha presentado los Infornes uúmaras 
PIA-75-720 y vIA-75-749, de 18 de novientre y 12% de dícien 
bra dae 1973, y DIA-76-263, de 22 de marzo de 1976, median 
te los cuales «ue conprueba que la suscripción y pago del 
tapitel social de "VALORES Y REPRESENTACIONES VALRECO COX 

PARIA LIMITADA" se ha efectuado con observancia de las dís 
posiciones legales pertinentes y du conformidad con los 
tirzínos constantes de lá ¿ueriítura Pública de 3) de marao- 
do 1976, eeclebrada ante el Hotario Vécino Primero del Can 

  
tón Quito; 

| 
QUE para el otorgariígato de la Escritura Públi- 

ca antes referida se ha cumplido con todos los requisitos 
necesarios para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIME£RO.- APROBAR la constítución de la compa- 
: nía de resporshdilidad límitads deno 

minada “VALORES Y REPRESENTACIONES VALRECO COMPAÑIA LIXI- 

TADA”, con donmíciido en la ciudad de Quito, con unecapi- 
tal accial de UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
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SUCRES (8/. 1'"834,000,00), dividido en un mil echocientas 
tincuentas y cuatro partdeipaciones de UN MIL SUCRES —' 
(s/, 1.009,00) de valor cada una, da conformidad con len 
táreiaos conetántes de le Gescrttura Pública de $ de mero 
de 1976, otorgada ante el Notario Décimo Priuero ¿del Can- 
tén Quito. 

ARTICULO SEGINDO.- DISPONER que sl «cñor Notario Público 
: Décimo Primero del Cantón Guíto anete 

al margen de la aatris de la Ulecritura PÚblica de constitu 
ción de la compañía "VALORES Y REPRESESTACIONES VALRECO . 
COMPAÑIA LIMITADA", otorzada ea esa Notaría, el 3 de marzo 
da 1976, que se la aprueba en vírtud de la presente Resola 
ción. El señor Notario senterá rerón del cunplíniento de 
esta anotación marginal. 

$ ARTICULO TERCZAO. - DISPONER que en el Registro Hercentíl * 
del Cantón Quito, de conformidad «on 

el artículo 129, reforiado, de la Ley de Compáñlas, se íns 
eribva la Escritura Pública de constitución úe la compaáilo 
"VALORES Y REPRESENTACIONES VALRECO COMPAÑIA. LIMITADA”. 

labrada en la Sotaría Dócina Primera de esta Cantón, al 5 
de marzo de 1976, junto con la preseñta 2esolución. Se ar 
chivará la segunda copia de díéha Escritura y. sé devolverkn 
laa zeatantes con la rasón de la inscripción que se ordena. 

ARYICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la Eseri- N 
t ura Pública de $ de marzo de 1976,. 

que será elaborado «en asta Superintendencia, «e publique, 
por una sola ves, en uno de los diarios de sayoxr eireulación 
en la cludad de Quito. Un ejemplar Íntezro del priifdico * 
en ol que se cumpla esta formali¿nd deborá ser «ntregsdo 
a esta Despacho para eu archivo. 

la Propiedad del Cantáds QOuíto inseridba en el le 
síatro AR $ C2520, la transferencia de dominio que nacen 
los socion señera Hercades Enriquer víuda de Calíato y al 
señor Conzalo Calísto inríques, en Favor de la compañía 
*"VALIRES Y PBEPRESENTACIONES VALRECO COMPAÑIA LIMITADA" del 

dúcimo segundo piso del bloquea 3 del FNdificio “PROINCO-CA- 
LISTO", sato es el domniaie y posesión de la tutaiidad de 
dicho piso o departanento, asÍ como la cuota an todos. los 
bienes comunas del edifietlo y en el terrano sobre el cual 
sa levanta y trás estacionanionteo situados en el subsuelo 

$ ARTICULO QUINTO, - DISPONER que ol señor Registrador de
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dos y que están identifícados con los números ¿fecienho, die 
cínueve y veinte, Al piso referido le corresponde una alícuo 
ta de 2.6569% mobre el termano y bienes comunes del edificio, 
dado que los locales aportados están sometidos sl róginmon de 
propiedad horisontal. El edificio está aftuado en la esquí- 
as suroriental de la Avenáda Anarzonars y. salle Robles de la 
ciudad de Quizo, Parroquía fanta Prisca del Cantón Quito, 
Les línderos y especificaciones de los bienes inmuebles que 
es aportan se encuentran descrítos en la Escrítura Públlen 
de 5 de mareo de 1976, celebrada ante el Notario Dácias Prí- 
nero úel Cuatón Quito. El eeñor Registrador sentará tesón 
del cumplimiento de asta inscripción. : 

CUMPLIDO, vuslya el expecjenteos 

| COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Sa- 
? corintendeneia de Compañías, en Quíto, 

  

PROVEYO y firmó la Resolución anterior, 
el señor dector don Cásar “vuya Jímónez, Superintendente de 
Convañílasn, «n Quíto, A . — 

- 6 ABR 1976 
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